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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

24882 MÁLAGA

Edicto

En este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO 12 DE MALAGA se
sigue autos  de Concurso Consecutivo  de persona física  de D.  RUBEN RUIZ
PORRAS, con D.N.I 74820438N y CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ JOSENDE, con
DNI núm. 74883786H y con el n.º 301/21 pudiendo los interesados acceder al resto
de la información en este juzgado, comunicándose que el Administrador Concursal
designado  es  D.  CARLOS COMITRE COUTO,  con  domicilio  en  C/  Guerrero
Gajete, 20, Bajo, en Alhaurín el Grande. siendo su dirección de correo electrónico:
carlos@ley57.com

Que  el  deudor  ha  sido  suspendido  en  el  ejercicio  de  las  facultades  de
administración  y  disposición  de  su  patrimonio,  siendo  sustituído  por  la
administración  concursal.

Que  los  acreedores  del  concursado  deberán  dirigir  a  la  administración
concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos expresados en
el art 85 de la LC. A estos efectos se informa que la administración concursal
designada.

El  plazo  para  esta  comunicación  es  el  de  un  mes  a  contar  de  la  última
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del
Estado.

Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el procedimiento
deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3
LC).

Málaga, 11 de mayo de 2021.- Letrada de la Administración de Justicia, Ángela
Godoy Hurtado.
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